
 

Radicación n° 11001310503120200009400 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho de la señora Juez, informando que ninguna de las partes allegó escrito de 

impugnacion. 

 

Sírvase Proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial 

que ninguna de las partes allegó escrito de impugnación de la sentencia proferida; en 

consecuencia, se ordenará enviar la acción de tutela ante la H. Corte Constitucional para 

que se efectué la correspondiente revisión. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ENVIAR la acción de tutela de la referencia ante la H. Corte Constitucional 

para su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

G 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: caaf97a0005a6cf1261a8e4675f16fb274128add92eafd8225b2896409fa6c07 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 05 de agosto de 2020; se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado n° 073.  

 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 



 

Documento generado en 05/08/2020 07:03:35 a.m. 



 

Radicación n° 11001310503120200009200 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho de la señora Juez, informando que ninguna de las partes allegó escrito de 

impugnacion. 

 

Sírvase Proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial 

que ninguna de las partes allegó escrito de impugnación de la sentencia proferida; en 

consecuencia, se ordenará enviar la acción de tutela ante la H. Corte Constitucional para 

que se efectué la correspondiente revisión. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ENVIAR la acción de tutela de la referencia ante la H. Corte Constitucional 

para su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

G 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a6118d59888ff9cd671e03e2a2f308b771413c8fe46ea68b596ccf5d22966613 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 05 de agosto de 2020; se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado n° 073.  

 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 



 

Documento generado en 05/08/2020 07:02:59 a.m. 



 

Radicación n° 11001310503120200009000 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho de la señora Juez, informando que ninguna de las partes allegó escrito de 

impugnacion. 

 

Sírvase Proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial 

que ninguna de las partes allegó escrito de impugnación de la sentencia proferida; en 

consecuencia, se ordenará enviar la acción de tutela ante la H. Corte Constitucional para 

que se efectué la correspondiente revisión. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ENVIAR la acción de tutela de la referencia ante la H. Corte Constitucional 

para su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

G 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8b20e6808fc95cd6044fe0a7673489aed874cdd57ab02b93f1272cc2ccffbf08 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 05 de agosto de 2020; se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado n° 073.  

 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 



 

Documento generado en 05/08/2020 07:02:03 a.m. 



 

Radicación n° 11001310503120200008100 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho de la señora Juez, informando que ninguna de las partes allegó escrito de 

impugnacion. 

 

Sírvase Proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial 

que ninguna de las partes allegó escrito de impugnación de la sentencia proferida; en 

consecuencia, se ordenará enviar la acción de tutela ante la H. Corte Constitucional para 

que se efectué la correspondiente revisión. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ENVIAR la acción de tutela de la referencia ante la H. Corte Constitucional 

para su eventual revisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

G 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 05 de agosto de 2020; se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado n° 073.  

 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 



 

Código de verificación: 6cd383846a8440b3306b2b1437230ba998458639248cd63e90d6e4836aad8fe8 

Documento generado en 05/08/2020 07:01:23 a.m. 



 

RADICACIÓN N° 11001310503120200021600 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Al despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso correspondió por 

reparto del 03 de agosto de 2020, el cual consta de la demanda con 8 paginas pdf y sus 

anexos con 43 paginas pdf, bajo radicado No. 11001310503120200021600, 

encontrándose pendiente resolver la admisión de la demanda.                              

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Efectuado el estudio del escrito de demanda se encuentra que el mismo presenta las 

siguientes falencias: 

 

1.- Es necesario acreditar el cumplimiento de lo señalado en el artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, respecto del envío de la demanda a las demandadas, en el siguiente 

sentido “(…) al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará 

con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.(…)” 

 

Por lo anterior, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral instaurada por ROSA 

ESPERANZA LOPEZ LOPEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS - PORVENIR S.A.  

  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

proceda a subsanar las deficiencias anteriormente señaladas, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: La parte activa deberá incorporar la corrección de las falencias anotadas en 

un sólo cuerpo con la demanda, para facilitar el ejercicio de defensa, prestando especial 

atención para que tal actuar no represente una reforma a la demanda, por no ser ésta 

la oportunidad procesal pertinente. 

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora MYRIAM SALOME MARRUGO 

DIAZ identificado con el número de C.C. 1.010.167.260 y titular de la T.P. 199.634 

del C. S de la J., conforme a poder allegado junto a la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

 

EMG 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 05 de agosto de 2020, se notifica el 

auto anterior por anotación el Estado n.° 

073. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

77bc71193259a54922c1428c19929986d164435896f12ca575dc1bb6135b9d5

d 

Documento generado en 05/08/2020 07:00:38 a.m. 



 

RADICACIÓN N° 11001310503120200017700 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho de la señora Juez, informando que dentro del término concedido la parte 

actora allegó escrito de subsanacion de la demanda, el cual se encuentra pendiente de 

calificar. 

 

Sírvase proveer.  

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez calificado el escrito 

de subsanación de la demanda allegado por el apoderado judicial del señor JULIO 

CESAR MELO MARTÍNEZ, el Juzgado considera que cumple con los requisitos exigidos 

en el articulo 25 del C.P.T y de la S.S, por tal motivo se admitirá la demanda. 

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 

JULIO CESAR MELO MARTINEZ identificado con la C.C No. 79.486.080 en contra de 

la FUNDACION UNIVERSITARIA AUTONOMA DE COLOMBIA. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería juridica para actuar como apoderado judicial de la 

parte demandante, al doctor RONALD ARTURO CAMPOS MERCHAN identificado con 

la C.C No. 80.051.340 y portador de la T.P No. 134.158 del C.S de la J, para los fines y 

de conformidad con el escrito de poder obrante en el expediente.  

 

TERCERO: CÓRRASE traslado notificando a la demandada FUNDACION 

UNIVERSITARIA AUTONOMA DE COLOMBIA, en la forma prevista por el Artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, para que sirva contestar la demanda dentro del término legal 

de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite 

de notificación.  

 

CUARTO: REQUERIR a la demandada FUNDACION UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

COLOMBIA para que aporte con la contestación de la demanda, la documental que se 

encuentre en su poder correspondiente a la hoja de vida del demandante JULIO CESAR 

MELO MARTINEZ identificado con la C.C No. 79.486.080, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., 

modificado Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

g 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO 

MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 05 de agosto de 2020, se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 073. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ae695297e5c0abeaa2d418694f9faa680f82e9d1ae6a1ab88f829e55d9ca65d4 

Documento generado en 05/08/2020 07:00:05 a.m. 



 

RADICACIÓN N° 11001310503120200014500 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte demandante 

instauró recurso de reposicion y en subsidio de apelacion en contra del auto que 

antecede. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa el Juzgado que el 

apoderado judicial de la parte actora allegó el 23 de julio de 2020 recurso de reposición 

y en subsidio de apelación en contra del auto que antecede, por medio del cual se 

rechazó la demanda. 

 

Teniendo en cuenta que el recurso de reposición fue allegado dentro del término previsto 

en el articulo 63 del C.P.T y de la S.S., procede este estrado a su estudio, conforme a lo 

siguiente: 

 

Alega el recurrente que se debe reponer la decisión adoptada, en atención a que “(…) se 

rechaza la demanda indicando que esta parte no dio cumplimiento a lo requerido 

mediante auto del día 02 de julio de 2020, no obstante, es el caso resaltar que de este 

auto no tuvo conocimiento esta parte, pues como se puede verificar en la pagina de la 

Rama Judicial, en el listado de registro de actuaciones del proceso no se ha reportado 

hasta la fecha algún auto inadmisorio dentro de este proceso. 

 

Ahora bien, si bien es cierto las partes están obligadas a estar pendiente de los procesos 

y de la revisión de los mismos, no es menos cierto que la entidad judicial debe registrar 

en las actuaciones procesales las diferentes decisiones a fin de garantizar el Debido 

Proceso y la publicidad (…)”. 

 

Sobre el particular, este estrado no repondrá la decisión adoptada, toda vez que 

contrario a lo sostenido por el recurrente, el Juzgado si reportó todas las actuaciones en 

la pagina de la Rama Judicial, en el link destinado para los estados electrónicos tal como 

lo ordena el articulo 9 del Decreto 806 de 2020; pues de no haberlo realizado el 

apoderado judicial de la parte actora no podría haber tenido conocimiento de los autos 

que aportó con el recurso radicado. 

 

Para mayor claridad, se adjunta el link de consulta de todos los estados proferidos hasta 

la fecha; https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-laboral-del-circuito-de-

bogota/34 

Ahora bien, no obstante, se aclara que, debido a la situación actual, los servidores 

judiciales estamos laborando desde casa, por lo que no tenemos acceso permanente al 

programa siglo xxi, razón por la cual todas las decisiones se han notificado por estado 

en el aplicativo correspondiente. 

 

En consecuencia, no se repondrá el auto impugnado y por ser procedente se concederá 

el recurso de apelación subsidiario. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 17 de abril de 2020, por medio del cual se rechazó 

la demanda. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso subsidiario de apelación. 

 

POR SECRETARÍA envíese el expediente ante la H. Sala Laboral del Tribunal Superior 

de Bogotá con el fin de tramitar el respectivo recurso de alzada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-laboral-del-circuito-de-bogota/34
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-31-laboral-del-circuito-de-bogota/34


 

 

g 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO 

MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4a391caa03e6e4ecb7b421ae7b04d6325c62ff1f6810f9f90e740b115319902e 

Documento generado en 05/08/2020 06:59:26 a.m. 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 05 de agosto de 2020, se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 073. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

RADICACIÓN N° 11001310503120170030500 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020). 

Al Despacho de la señora Juez, informando que para el expediente de la referencia se 

encuentran constituidos los siguientes titulos judiciales: 

 

 

 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D. C., cuatro (04) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial 

que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

constituyó el titulo judicial No. 400100007669215 por valor de $ 200.000. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y al revisar las actuaciones surtidas en el expediente, 

considera este estrado judicial que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES dio cumplimiento a lo ordenado en el auto del 03 de 

febrero de 2020, acreditando el pago total de la obligación. 

 

Por lo anteriormente reseñado, habrá lugar a terminar el proceso por pago total de la 

obligación, ordenando la entrega de los títulos judiciales constituidos a favor de la parte 

ejecutante. 

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TERMINAR el expediente de la referencia por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que eventualmente 

fueron decretadas. 

 

TERCERO: ORDENAR la entrega de los siguientes títulos judiciales a favor de la parte 

actora: 

 

 

 

 

 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente de la referencia dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez 

 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

g 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO 

MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

Número Título Fecha Emisión Valor 

400100006178700 11/08/2017 $ 344.727,00 

400100007669215 27/04/2020 $ 200.000,00 

Número Título Fecha Emisión Valor 

400100006178700 11/08/2017 $ 344.727,00 

400100007669215 27/04/2020 $ 200.000,00 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 05 de agosto de 2020, se notifica 

el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 073. 

 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c5d9899fb81056fc0d87c575f88ccc1d96940a29a012c4295f1b7f310887238f 

Documento generado en 05/08/2020 06:58:53 a.m. 


